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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2019 Y SUS 
ACUMULADAS 113/2019, 

114/2019, 115/2019, 
119/2019 Y 120/2019 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO 
DE BAJA CALIFORNIA Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/noviembre/2019 
Visto el escrito y anexos, suscrito por quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, por medio del cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentado al promovente y se admite 
a trámite la acción de inconstitucionalidad que 
hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En esa lógica, se tiene al promovente designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 
ofrecidas pruebas. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, se 
autoriza, bajo apercibimiento al peticionario para 
que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Establecido lo anterior, con copia simple del escrito 
de mérito, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Baja California, 
para que rindan su informe dentro del plazo de 
seis días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos 
que, en caso contrario, las subsecuentes 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les harán por lista, hasta en tanto 
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cumplan con lo indicado; en la inteligencia de que 
los anexos que los acompañan quedan a 
disposición para su consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Por otra parte, se observa que a efecto de integrar 
debidamente este expediente, mediante auto de 
23 de octubre del presente año, le fueron 
requeridos respectivamente, al Poder Legislativo y 
Ejecutivo de Baja California, copia certificada de 
los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado y un ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado de Baja California en el que conste su 
publicación; en consecuencia, resulta innecesario 
solicitar nuevamente dichas documentales. 
Sin embargo, se requiere al Poder Legislativo, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que en el mismo plazo en que deba rendir el 
informe remita la versión taquigráfica, 
estenográfica o la grabación en algún medio 
electrónico adecuado, del acta levantada con 
motivo de la sesión solemne en la cual tomó 
protesta el titular del Ejecutivo estatal el 1 de 
noviembre del presente año, a que se refiere el 
artículo 91 , de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, así como 
copia certificada del Bando Solemne por el cual da 
a conocer en todo el Estado de Baja California la 
declaración de Gobernador Electo que hubiere 
hecho el Instituto Estatal Electoral en términos del 
artículo 27, fracción VII , de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California y 
14 , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
dicha entidad; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
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funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Adicionalmente, con copia simple del escrito de 
mérito, solicítese al Presidente de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, dicho 
órgano jurisdiccional tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con la acción de 
inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
partes que están autorizados para recibir escritos y 
promociones de término fuera del horario de 
labores de este Alto Tribunal, así como los días 
sábado, domingo las personas señaladas en el 
proveído de mérito. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

 


